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PROYECTO DE INVESTIGACION
Nombre del Grupo: DERECHO COMERCIAL COLOMBIANO Y COMPARADO
	Línea de Investigación: 
Seguros

	Nombre del Proyecto: 

Los Deberes Recíprocos de información en el contrato de seguro, y especialmente el Deber de Información del Asegurador frente al tomador del Seguro.

	Investigadores Participantes:

Investigador Principal Andrés Eloy Ordóñez Ordóñez

	Tipo de Proyecto:

Investigación Básica

	Objetivos:

· Estudiar la forma en que se desarrolla el deber recíproco de información entre los contratantes, en el caso del contrato de seguro.

· Analizar el estado actual de nuestra legislación sobre esta materia.

· Determinar la procedencia de la aplicación de los mecanismos de preservación y protección del derecho a la información que puedan existir en el campo del derecho del consumo, al contrato de seguro.

· Establecer también, la posible aplicación de esos mecanismos de protección dentro de la perspectiva del derecho comparado, haciendo especial énfasis en los efectos que desde el punto de vista jurídico genere el incumplimiento de esos deberes recíprocos en el contrato de seguro.

	Los Resultados de la Investigación estarán orientados a:
Publicar un artículo

	Justificación del proyecto (abstract):

Son varios los factores que contribuyen al análisis de los deberes recíprocos de información en el contrato de seguro, entre los cuales podemos citar:

1. El interés actual que suscita el tema, por el incremento de los denominados contratos de adhesión y los contratos en masa.

2. El estudio del nuevo proyecto de ley de protección al consumidor.

3. La especial relevancia que tiene el deber recíproco de información entre los contratantes, en el contrato de seguro.

4. Finalmente, la manifiesta dependencia de las Compañías de Seguro colombianas frente a los mercados de reaseguros extranjeros en el diseño de pólizas, lo que también determina el estudio de la mencionada materia.

	Agenda de Investigación:

Fecha de Inicio: Febrero de 2004
Fecha de Finalización: Junio de 2005

	Descripción de los medios físicos o tecnológicos necesarios para la Investigación:

· Bibliografía especializada en los temas de investigación
· Computador

	Presupuesto necesario para su desarrollo:

Un millón cuatrocientos mil pesos $ 1’400.000.oo

	Resumen ejecutivo del Proyecto:

1. Introducción

2. El deber de Información del Tomador del Seguro frente al Asegurador.

3. El deber de información del asegurador frente al tomador del seguro y los mecanismos legales de carácter general que preservan ese deber.

3.1 Mecanismos generales que preservan el deber de información del asegurador frente al tomador del seguro.

3.2 Mecanismos particulares de protección del derecho a la información del tomador, utilizados en legislaciones extranjeras.

3.3 Mecanismos consagrados en Colombia, a fin de preservar el derecho a la información por parte del tomador del seguro.

4. El proyecto Colombiano de Estatuto del Consumidor. 
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